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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 

Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Contrato número D233017 

Licitación Pública Electrónica 
Internacional bajo la Cobertura de 

los Tratados número 
LA-50-GYR-OSOGYROOB-T-53-2023 

mencionados presenta copia a "EL INSTITUTO", para efectos de la suscripción del presente contrato. Lo anterior únicamente 
en caso de que el contrato exceda en su monto máximo los $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) 

Las constancias emitidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) e 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), tendrán una vigencia de 30 días naturales 
contados a partir del día de su emisión. 

11.7. Conforme a lo previsto en los Artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 de 
su Reglamento, "EL PROVEEDOR" en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función 
Pública y el Órgano Interno de Control en "EL INSTITUTO", deberá proporcionar la información que en su momento se 
requiera, relativa al presente contrato. 

11.8. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y 
económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente 
contrato. 

11.9. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en la Calle Pablo Valdez número 339, 
Colonia La Perla, Código Postal 44360, Guadalajara, Jalisco. Teléfono: (33) 1225 4316. Correo electrónico: 
contactoqmed@gmail.com. Obligándose a recibir toda clase de documentos y/o notificaciones, incluso las de carácter 
personal mediante el correo manifestado, de conformidad con el Artículo 35 Fracción II de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; debiendo manifestar por escrito a "EL INSTITUTO" cualquier cambio de domicilio. 

Hechas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las 
siguientes: 

C LÁU S U L A S: 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" los CONSUMIBLES PARA EQUIPO MÉDICO, GRUPO 
DE SUMINISTRO 379 Y 526, PARA CUBRIR NECESIDADES DEL OOAD QUINTANA ROO DEL EJERCICIO 2023. 

Los Anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a continuación: 
Anexo 1 (Uno) "Propuesta Económica" 
Anexo 2 (Dos) "Programa de Entregas" 
Anexo 3 (Tres) "Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato" 
Anexo 4 (Cuatro) "Documento de Designación de Administrador del Contrato" 

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS. 

"EL INSTITUTO" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los bienes objeto del presente contrato, la cantidad de 
$228,478.71 (Son: Doscientos veintiocho mil cuatrocientos setenta y ocho pesos 71/100 M.N.) más el Impuesto al Valor 
Agregado (LV.A.), de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo 1 (Uno). 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que se 
formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados en la adquisición de los bienes y/ó prestación 
del Servicio contratado objeto del presente contrato, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y el 
precio será inalterable durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA.- FORMA DE PAGO. 

"EL INSTITUTO" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR", la cantidad señalada en la Cláusula inmediata anterior en pesos 
mexicanos, a los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte de "EL PROVEEDOR", de los siguientes documentos: 

Original de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indiquen los bienes entregados, número de 
Proveedor ante el IMSS, número de contrato, número de alta en almacén, número de la fianza y denominación social de la 
afianzadora, copia del contrato, copia de la fianza, en su caso, misma que deberá ser entregada en días hábiles de 08:00 a 13:00 
horas en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones del IMSS, ubicado en la Av. Héroes de Chapultepec 
número 2 Oriente, Colonia Centro, Código Postal 77000, en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, misma que deberán de estar 
debidamente autorizadas y requisitadas por las áreas adquirentes según lo indica el Procedimiento para la recepción, glosa y 
aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de 
fondos fijos, para la cuenta 21057001. 
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